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JUAN ANTONIO GARCIA GARCIA, SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 
DE LA LAGUNA 

 

CERTIFICA 

 

Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de la Laguna en su sesión ordinaria 
celebrada el día 6 de noviembre de 2023 en el punto 6 del orden del día 
“Delegación de la competencia del Consejo de Gobierno en el Rector para 
utilizar el fondo de contingencia”, acordó: 

Delegar en el Rector la competencia que el artículo 51 de las Bases de 
ejecución del presupuesto de la Universidad de La Laguna para el 
ejercicio de 2023 atribuye al Consejo de Gobierno en la siguiente 
materia:  La autorización y condiciones de aplicación del Fondo de 
Contingencia definido en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera  

Lo que expido con anterioridad a la aprobación del Acta correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
y con el Vº Bº del Sr. Rector Magfco. de esta Universidad. 

                

             Vº Bº 

                    El Rector,                                                        El Secretario, 

Francisco Javier García Rodríguez                       Juan Antonio García García 

 

 


